
MENCIONES A LA RSE EN 2 DOCUMENTOS FUNDAMENTALES DE LA
 CONFEDERACIÓN SINDICAL INTERNACIONAL (CSI)

19.   El Congreso instruye por tanto a la CSI a trabajar a favor de la efectiva regulación
nacional e internacional de las empresas, incluyendo el pleno cumplimiento de las
disposiciones que figuran en las Directrices de la OCDE para las Empresas Multinacionales
y la Declaración Tripartita de la OIT sobre las Empresas Multinacionales y la
Política Social. No puede permitirse que la Responsabilidad Social Corporativa se utilice
para sustituir el papel legítimo de los gobiernos o de los sindicatos. La CSI deberá
asumir un papel protagonista en el debate político público a fin de asegurarse de que
las iniciativas de Responsabilidad Social Corporativa complementen la regulación y la
negociación y los convenios colectivos. Los sistemas nacionales de inspección del trabajo forman 
parte integral de esa regulación y deberían reforzarse.

11. En su informe anual “Doing Business”, el Banco Mundial avala implícitamente un proceso que ensombrece las 
perspectivas de conseguir trabajo decente. En efecto, el informe clasifica a los países en función de su atractivo frente 
a las inversiones extranjeras directas. Concede una puntuación alta a los países que ostentan mercados laborales 
flexibles y un escaso cumplimiento de las normas laborales y de protección social, mientras que otorga una baja 
puntuación a los que respetan de forma satisfactoria las normas laborales. Esta situación tiene invariablemente por 
efecto el alejar a los inversores extranjeros de los países en los que las relaciones laborales funcionan 
adecuadamente, que reconocen a los sindicatos y respetan los convenios colectivos de trabajo. Los principios que 
defiende el informe Doing Business desalientan implícitamente la responsabilidad social corporativa y minan el 
programa de trabajo decente.

22. Estos derechos fundamentales están consagrados en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y forman parte integrante del programa de trabajo decente, que deben ser promovidos 
firmemente por los gobiernos y respetados por los empleadores. Asimismo, con el fin de propiciar
prácticas empresariales compatibles con los objetivos del trabajo decente y con los principios contemplados en las 
iniciativas de responsabilidad social de las empresas y rendición de cuentas, los gobiernos deben garantizar el 
respeto de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social de la OIT.


